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MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2390
QUILLÓN, martes 14 octubre

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICTO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3078

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-450

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-904

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :CASA MONEDA DE CHILE RUT:60.806,000-6

LA SUMA DE $:1.428.000
Y SON:UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA A CASA DE MONEDA DE CHILE POR $ 1,428.000.- POR ADQUISICIÓN DE LICENCIAS
DE CONDUCIR, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 13 DE TESORERÍA MUNICIPAL, ORDEN DE COMPRA N°

4352-450-SE14, SE ADJUNTA DECRETO ALCALDICIO N° 2148 DE FECHA 07 DE AGOSTO 2014,
QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO. POR POLÍTICAS DE LA EMPRESA PROVEEDORA SE DEBE

REALIZAR EL PAGO ANTICIPADO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152204001006 200600 Material Oficina - TRANSÍ]

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE
1.428.000

HABER RUT DCTO.
60806000-6 0-450

1,428.000 60806000-6 C-0

TOTALES : 1.428.000 1.428.000

CHEQUE H° /..Vi- ^Xf'-C



N° DEPOSITO 000164433864
Santiago, 23 de Octubre 2014

CERTIFICADO DE PAGO

BancoEstado certifica que nuestro cliente ¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN-MUNICIPAL Rut: 69.141.400-0 nos

ha instruido con Fecha 22/10/2014 el siguiente pago por concepto de Proveedores al beneficiario:

Beneficiario

Rut

Nombre
Fecha de Pago
Monto $
Forma de Pago
Banco
Estado

60.806.000-6
CASA MONEDA DE CHILE
23/10/2014
1.428.000
Abono en Cuenta Corriente
BANCOESTADO
Paqado

Referido a los siguientes documentos:

Documentos

Tipo
Otros

Número
450

Monto $
1.428.000

Atentamente,



MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

MUNICIPALIDAD

Fecha

Hora

Pag.

14/10/2014

11:51 (pchavez)

1
COMPROBANTE DE MOVIMIENTOS CONTABLES

DOCUMENTO

FECHA

0-3.078

14/10/2014 GLOSA

DENOMINACIÓN

60806000-6 CASA MONEDA DE CHILE

ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR PARA MANTENER EN STOCK

SubProg C.COSTO DEBE HABER OBLIG. RUTLin CTA DOC.

1 53204

2 2152204001006

Materiales de Uso o Coasumo

Material Oficina - TRANSITO

000000

1 200600

1.428.000

O

O

1.428.000 38-450
I

60.80ó'000-6 O-450

TOTALES 1.428.000 1.428.000

EMITIDO POR
CONF. COMPROBANTE
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MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
RUT: 69141400-0

DIRECCIÓN: 18 SEPTIEMBRE N. 250
FONO: 2207100 FAX:2207134

CHÍLECOMPRA:4352

miércoles, 08 de octubre de 2014

SEÑORES CASA MONEDA DE CHILE
DIRECCIÓN AV.PORTALES 3586
R.U.T 60806000-6
CIUDAD SANTIAGO

Fono N/T Fax N/T

SOLICITADO TESORERÍA Autorizado
FINALIDAD ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR PARA MANTENER EN STOCK , SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 03

PLAZO ENTREGA O Días

PUESTO EN:
N.PEDIDO:

LOCAL PROVEEDOR
10

CÓDIGO

01001014

CANTIDAD

1000

UNIDAD

C/U

ESPECIFICACIONES

LICENCIA DE CONDUCIR C/SOBRE TERM.

CONDICIONES GENERALES

1 .- La Factura deberá ser enviada en triplicado acompañada de esta orden de compra original

2.- Esta Orden de Compra, sólo será válida, con los productos y valores antes mencionados.

P. UNITARIO

1 .200,

DESC.
NETO
IVA
TOTAL

TOTAL

1 .200.000

1.200.000
228.000

1.428.000

Material Ofic na - TRANSITO



Rut:
Dirección :

Teléfono :

Fax:

69.141.400-0
18 De Septiembre 250

56-42-2207144-

56-42-207134-

Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envió OC. :

Estado :

Ilustre Municipalidad de Quillón

Adquisiciones y Finanzas

08-10-201416:16:18

Enviada a Proveedor

ORDEN DE COMPRA N°: 4352-450-SE14
SEÑOR (ES)

DIRECCIÓN

RUT

CASA DE MONEDA DE CHILE S.A. A Sr (aj : CASA CASA

AV. PORTALES N
3586

: 60.806.000-6

Santiago Oeste Región Metropolitana de FONO : 56-2-5985271
Santiago

FAX :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : ADDQ. DE LICENCIAS DE CONDUCIR, TESORERÍA MUNICIPA

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DE ENVIÓ FACTURA:

DE DESPACHO :

MÉTODO DE DESPACHO :

FORMA DE PAGO:

CONTACTO OC:

18 De Septiembre 250 Quillón Región del Biobio

18 De Septiembre 250 Quillón Región del Biobio

Despachar a Dirección de envío

Otro, Ver Instrucciones

Támara González Mella - 56:42-22p7'Í44- adquisic¡ones@quíllon.cl

Código

82121507

Producto

Impresión de
papelería o
formularios
comerciales

Cantidad / Especificaciones Especificaciones Precio Descuento
Unidad Comprador Proveedor Unitario

1000 Unidad LICENCIAS DE 1.200,00 0,0
CONDUCIR C/ SOBRE
TERMOSELLABLES

Neto

Dcto.

Cargos

Subtotal

19% IVA

Total

Cargos Valor Total

0 0,00 1.200.000

$ 1.200.000

$ 0

$ 0

$ :1.200.000

$ 228.000

$ ,1.428.000

Orden de Compra Si solo existe un proveedor del bien o servicio

Fuente Financiamento: 2204001006-1

Observaciones:

SE REQUIERE LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR PR MANTENER EN STOCK , SEGÚN FICHA N° 03

Derechos de! Proveedor de! Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participaren mercado publico igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y pubiicitar sus productos y servidos entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo,
6. Perecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas da la Administración del Estado. Chile Pro veedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https ://«ww. me rcad op u bll co. cl/Po rtsI/MP2/seccIones/[ayes-y-reg la me nto/d e rech os-del-proveedor.html
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REGIÓN DEL BÍO-BÍO

T. MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN FICHA TÉCNICA N°

!„- OBRA / PROYECTO O PROGRAMA

2,- LQCALIZACIÓN

3.-

FECHA:

: ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR

: CAJA MUNICIPAL

: SE REQUIERE LA COMPRA DE CARIÓLAS DE LICENCIAS DE CONDUCIR

03

01/09/2014

4.-JUSTIFICACIÓN SE REQUIERE PARA TENER EN STOCK

01 SEMANA

a) MATERIALES

TÍPO DE MATERIAL

CARTOLAS UCENCIAS DE CONDUCIR

OTROS: FLETES (POR EJEMPLO)

b) SERVICIOS

TIPO

SERVICIO

7.- RESUMEN:

(+}MATERIALES

(+)SERVICIOS

(-)OTROS (Descuento)

(+)OTROS (¡VA 19%)

CANT.

1000

CANT.

UNIDAD

C/U

UNIDAD

Si

VALOR

UNITARIO

1.200

SUB-TDTAL

TOTAL

VALOR

UNITARIO

_.«™,

S^K& /

VALOR

TOTAL

S 1.200.000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

$ 1.200-000

$ 1.200.000

VALOR

TOTAL

0

$ 1.200-000

$ o
$/^- ND

>¿-v, 228.000

1 IMPUTACIÓN

PRESUP.

APROX.

IMPUTACIÓN

PRESUP.

¿^J/^ n
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8.- DOCUMENTOS QUE APRUEBAN EL

PROGRAMA O PROYECTO

A)N° DECRETO ALCALDÍCIO

FECHA

B}OTROS

9.- MODALIDAD DE COMPRA /ADQUISK

* Licitación Pública

Menor 3 UTM

Mayor 3 UTM

* Licuación Privada

* Chilecompra exprés

* Resolución Fundada

10.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN

* Precio

* Experiencia de los Oferentes

* Calidad Técnica Bienes G Servicia

* Servicio Post Venta

* Plazo de Entrega

* Recargo por Flete

* Otro especificar ....

USO EXCLUSiVO

DIRECTOR ADMINISTRACIÓN Y FINANZ/

11.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

OM'OG't Odb — • 4 .

12.- OBSERVACIONES Y RESOLUCIÓN

"2 00? £>£>**2¡ *
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LISTA DE PRECIOS MUNICIPALIDADES 20« - 2014

Código

90000519

90000260

90000505

Descripción

LOE CONDUCfR C/SOBRE TERMOSELLA8LES

DERECHO MERC MATADERO TLN 50 juegos

NFRACCiON TTO. GRAVES DENUNCIAS

90000508 NFRACCIOM TRANSITO LEVES CITACIONES

90000861

90000862

80000863

9000031 1

90000312

90000888

90000273

90003131

PLACA REMOLQUE MUNICIPAL

PLACA PATENTE PROVISORIA

PLACA TRACCIÓN ANIMAL

CERTIFICADO EMPADRON. GARRO Y REMOLQUE

CERTIFICADO EMPADRON, TRACCIÓN ANSMAL

PERMISO DE CIRCULACIÓN FORCO 14"

DISTINTIVO VEHÍCULO ESTATAL

DISTINTIVO Verde Apio Todo el País

|
9Q003132 [DISTINTIVO Amarillo no Apto Reg, Meírop

90003133

9000361 1

] 90003613

9000361 4

90000852

90000853

Varios

| Varios

Díst, Rojo No C. D.S. 21 1/91-54/55/94

DISTINTIVO (N) VERDE APTO TODO EL PAÍS

DiST, AMARILLO (N) NO APTO REG. METROP,

DÍST ROJO (N) NO APTO DS 21 1/91 54-55/94

PLACA ALCALDE

PLACA CONCEJAL

Estampilla Municipales ($1;$2;$10;$20;$60;$100;$500;$1J000)

Eslarnpíüa Fiscales ($1;$2;$10;$20;S50;$100;$500;$1,OOG;$5000)

GsintJcísiM

c/u

Total 50 Juegos

Va Sor Meto

$ 1 ,200

S 3,420

Tota! 50 Juegos $ 21 .680 ¡

Tota! 50 Juegos

__c/u

Juego (2)

C/U

5 e.p.p.

c/u

c/u

c/u

C/U

c/u

c/u

c/u

c/u

G/U

c/u

c/u

Pliego (100)

Pliego (100)

$ 2.470

$ 4,600

$ 7,500

$ 2-6go...
$ 300

S 310

_$ _ 100

S 1 ,500

$ 650

S 650

JB 650_

S _ 600

J 600

S 600

_$_ 3.600

$ 3,600

S 730

S 730,



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBDEPTO- ADQUISICIONES

**************************************

AUTORIZACIÓN ADQUISICIÓN DIRECTA

DECRETO ALCALDICIO

QUILLÓN, O? tóO 2014

VISTOS:
Estos antecedentes;

1. La sentencia de Proclamación de Alcaldes N° 014 de fecha 30 de Noviembre de
2012 del Tribunal Electoral de la Región del Bio Bio; y

2. Decreto Alcaldicio N° 412, de fecha 08/05/2013, que delega funciones al
Administrador Municipal, o a quien lo subroge.

3. El Decreto Alcaldicio N°1055 de fecha 04 de Diciembre de 2013, que aprueba
presupuesto municipal para el año 2014;

4. Lo establecido en los artículos 10° Número 3,P de! Reglamento de la Ley N°
19.886;

5. Lo dispuesto en los Artículos 7 letra c) de la Ley N° 19.886 de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;

6. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.095 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE
MUNICIPALIDADES, de fecha 31 de Marzo de 1988, y sus posteriores
modificaciones;

D E C R E T O :

1. AUTORIZACE la adquisición directa, a ia empresa CASA MONEDA DE CHILE N°
60.806.000-6, por la suma de $1.428.000.-(un millón cuatrocientos veintiocho mil
pesos.), IVA incluido, que se relaciona a la "Adquisición de Licencias de Conducir",
en atención a que se hace indispensable recurrir a este proveedor, por las
siguientes razones:

a) Debido a que éste es único proveedor del servicio que cuenta con ios productos
requeridos por la Municipalidad.

2. Impútese el gasto que origine el presente Decreto al código presupuestario
215.22.04.001 del presupuesto municipal vigente para el año 2014.

3. Dispónese que Adquisiciones actuará como unidad técnica para la administración
de esta compra, y deberá además publicar el presente decreto alcaldicio en el
Sistema de Información Mercadopublico.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

CARLOS HIDALGO VÁRELA


